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EXPTE N°:18/S.H.M.E.C/26
SANCIONADA:23/04/2026
PROMULGADA: zgJdt lú
DECRETO N°: 2cAJ Zb-
ORDENANZA: 2.565/HCD/26

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ARTICULO 1°: DAR CONFORMIDAD a las actuaciones contenidas en el "Contrato de Alquiler de los
Sistemas de Sonidos complementarios (consolas especiales, INEAR, micrófonos),entre la
Municipalidad de El Calafate y el Sr. Olivares Ricardo" a efectos de ser utilizados exclusivamente
durante la XIII Fiesta Nacional del Bautismo del Lago Argentino (año 2027), por las 07 noches; para los
artistas que se presentaran en el Anfiteatro del Bosque por el Aniversario del Bautismo del Lago
Argentino, más Conmemoración del Día del Pueblo por 03 noches año 2026( 05,06,07 de
Diciembre),más 05 noches a convenir ( Día de la Madre, Fiesta de la Primavera, UPV).

ARTICULO 2°: REFRENDARÁ la presente Ordenanza, la Sra. Prosecretaria General de este
Honorable Concejo Deliberante, Sra. Andrea Opresnik.

ARTICULO 3°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHíVESE.

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.565/26. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


